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1. RESUMEN. 
 

Introducción: A día de hoy, las redes sociales ocupan un lugar casi imprescindible en 

nuestra vida diaria. Un 9% de los usuarios españoles se corresponde con menores entre 

12 y 17 años, entre los que las redes sociales más utilizadas parecen ser WhatsApp, 

Instagram, Tiktok y Youtube. Estamos ante una sociedad en la que los jóvenes cada vez 

inauguran antes sus perfiles en redes sociales, lo que nos hace plantearnos si estas 

suponen un riesgo para el desarrollo de trastornos de conducta alimentaria, dada la 

etapa vulnerable en la que se encuentran.  

Objetivos: Los objetivos de esta investigación radican en valorar la relación entre el uso 

de las redes sociales y el riesgo de padecer un trastorno de la conducta alimentaria 

(TCA) en adolescentes de edades comprendidas entre 14 y 18 años. 

Materiales y métodos: Se evalúa una muestra de 191 participantes entre 14 y 18 años 

a través de dos cuestionarios previa autorización de centros escolares y tutores. El 

primero, Eatting Attitudes 26 (EAT-26) pretende identificar los adolescentes con riesgo 

de padecer TCA, el segundo, un cuestionario de elaboración propia mediante la 

plataforma de Google Forms extraerá variables comparativas entre los grupos de interés 

para la investigación según tipo de red social utilizada, frecuencia, gestión de la 

frustración en redes, búsqueda de información de nutrición o rutinas de ejercicio en 

redes, uso de hashtags y empleo de aplicaciones de control de alimentación, calorías o 

ejercicio. Se realizó un análisis estadístico con el software R obteniendo diferencias 

significativas entre grupo de riesgo- no riesgo, estableciendo las relaciones 

estadísticamente significativas en un p.valor<0,05. 

Resultados: Se encuentran relaciones significativas entre el sexo femenino y riesgo de 

desarrollar TCA, no así para la edad o el IMC. Un 16,1% de los adolescentes se sienten 

frustrados en redes sociales y un 43,5% intentan ocultar siempre ciertas partes de su 

cuerpo en redes, lo que se relaciona de manera significativa con conductas de riesgo. 

Un 51,4% hacen uso de las redes sociales para informarse sobre nutrición y un 56,4% 

sobre ejercicio, lo que se asocia significativamente con el riesgo de desarrollar TCA. El 

uso de aplicaciones de control de alimentación (un 7,5%) o calorías y ejercicio (un 19%) 

se relaciona con el riesgo de desarrollar conductas patológicas. El papel de los 

influencers parece no influir de manera significativa en el grupo de riesgo. 

Conclusión: El riesgo de TCA no se encuentra tan vinculado a la frecuencia o intensidad 

del uso de redes sociales sino más bien a la forma de uso o contenido.   
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2. INTRODUCCIÓN. 

 

Desde el nacimiento de la primera red social conocida como SixDegrees en 

1997, que permitía localizar a cualquier miembro de la red en seis pasos, las redes 

sociales han supuesto un antes y un después en la vida de millones de usuarios. Ocupan 

un lugar prácticamente imprescindible en nuestra vida diaria.  Según la Real Academia 

Española, se define “red social” como “plataforma digital de comunicación global que 

pone en contacto a gran número de usuarios”. Este tipo de espacios virtuales están 

cambiando la manera de interactuar con las personas, siendo esta transición más 

llamativa entre los jóvenes.  

De acuerdo con el Estudio de redes sociales 2022 llevado a cabo por IAB Spain 

Y Elogia(1), un 85% de usuarios españoles entre 12 y 70 años hacen uso de las redes 

sociales, lo que se corresponde con 28,3 millones de usuarios. Un 9% de internautas 

españoles se corresponde con menores entre 12 y 17 años lo que supone un porcentaje 

importante pues según el reglamento europeo se establece una edad mínima de 16 

años para crear un perfil en redes sociales, permitiendo reducir a 13 con consentimiento 

por parte de los tutores del menor, algo que es muy difícil controlar y verificar en estas 

plataformas, advirtiendo entonces que estos menores acceden a las redes sociales 

antes de la edad legalmente permitida. Entre esta población, las redes sociales más 

utilizadas parecen ser WhatsApp, Instagram, TikTok y Youtube (1), haciendo uso de 

ellas, en su mayoría, para entretenerse e interactuar y en menor medida para informarse 

o seguir tendencias. Es importante destacar, que dentro de los perfiles seguidos por 

estos usuarios de interés, en primer lugar se encuentran familiares y entorno cercano, 

seguido de influencers y marcas.  

Sabemos que el principal punto de acceso a internet se encuentra en el teléfono 

móvil, pues según el Instituto Nacional de Estadística, este está presente en casi la 

totalidad de los hogares con un 99,5%, siendo el principal punto de acceso a la red. En 

2021 más de un 80% de menores entre 13 y 15 años disponían de móvil con acceso a 

internet (2). 

Hoy en día, estamos ante una sociedad en la que los jóvenes inauguran cada 

vez antes sus perfiles en redes sociales, de ahí que debamos valorar la influencia de 

estas plataformas y los medios de comunicación en el desarrollo de los trastornos de 

conducta alimentaria (TCA). Diversos estudios han relacionado el uso de las redes 

sociales con un elevado nivel de ejercicio estricto, saltarse algunas comidas, 
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seguimiento de un plan de alimentación muy riguroso, baja autoestima y mayor 

insatisfacción corporal lo que puede fomentar el desarrollo de un TCA (3).  

A grandes rasgos, percibimos que el uso de las redes sociales actualmente está 

muy extendido, ganando cada día más popularidad entre los jóvenes, pues estas nuevas 

generaciones nacieron en medio de “la era digital” de modo que conocen internet y su 

alcance. Sin embargo, aunque estas plataformas permiten acortar una comunicación a 

distancia e intercambiar información de manera fácil y rápida, lo cual resulta de gran 

utilidad, también trae consecuencias negativas para los más vulnerables de nuestra 

sociedad, pues se da un bombardeo de información equívoca en múltiples ocasiones y 

se promueven prácticas no saludables que llegan a realizar apología de trastornos del 

comportamiento alimentario (TCA) y ciberacoso, fundamentado en el juicio exhaustivo 

de la imagen corporal (4). Existen estudios que resaltan como aspectos negativos de 

las redes sociales la relación entre estas plataformas y los trastornos de conducta 

alimentarios (5).  Estas plataformas se percatan de estos sucesos y son sensibles con 

el contenido inapropiado. De este modo, redes sociales como Instagram ha creado un 

“servicio de ayuda” para usuarios que pretendan compartir o consumir contenido 

relacionado con trastornos de conducta alimentaria o autolesiones, de esta forma, se 

han inhabilitado hashtags como “#bulimia”, “#anorexia”, “#proana”, “#promia” o 

similares, ofreciendo una serie de recursos de auxilio cuando se introducen estos 

términos en su buscador (6).  

“Ana” y “Mía” son las denominaciones que reciben las personas que padecen 

algún trastorno de la conducta alimentaria, principalmente anorexia nerviosa (AN) y 

bulimia nerviosa (BN). “Proana y “promia” son grupos que apoyan y promueven estas 

patologías como estilos de vida (7). Así pues, pro-ana y pro-mia se incluyen en 

innumerables mensajes y menciones en redes sociales señalando un éxito profundo en 

su difusión online. Es tal el impacto de estos recursos, que algunos estudios demuestran 

que más de un 50% de pacientes con TCA realizaron una primera búsqueda sobre 

contenido no saludable incluyendo un 10% pro-ana y pro-mia como criterios de 

búsqueda (8).  

Es importante tomar conciencia de que la exposición constante a contenidos 

peligrosos en una etapa vulnerable como la adolescencia, en la que se producen 

numerosos cambios, puede fomentar el inicio de un trastorno de la conducta alimentaria. 

Existen estudios donde se ha demostrado que existe una relación entre la imagen 

corporal del individuo, los ideales de belleza corporal y el uso de las redes sociales (9). 

Se da en los adolescentes y adultos jóvenes un deseo de alcanzar un canon de belleza 
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impuesto por la sociedad, pues a nivel de los medios se exhiben modelos manipulados 

de manera artificial distorsionando la realidad de los más vulnerables, así pues, se 

establece una fuerte influencia sobre ellos ofreciendo unos objetivos irreales (10). Se 

establece así, un modelo de delgadez que parece haberse generalizado en las redes 

sociales el cual provoca cierta insatisfacción corporal entre los usuarios pudiendo 

fomentar conductas relacionadas con TCA (9). Se piensa que un 50% de las 

adolescentes no están conforme con su cuerpo (11). Esta insatisfacción corporal se 

establece cuando existe una incongruencia entre el cuerpo deseado y el cuerpo real, lo 

cual genera angustia psicológica y es uno de los principales factores de riesgo en 

adolescentes para el desarrollo de TCA (12). Según la literatura, la influencia de los 

pares en redes sociales puede desencadenar malos hábitos y comportamientos 

alimentarios inadecuados en adolescentes, pues otros usuarios de las redes 

proporcionan consejos y estrategias para bajar de peso de manera nociva como dietas 

extremas (13). Existe una recopilación de contenido relacionado con la alimentación 

generado por usuarios de manera autoinformada que condiciona e influye en el 

comportamiento de los adolescentes.  

Es crucial conocer que dada la vulnerabilidad que presentan los adolescentes 

durante esta etapa del desarrollo es de interés destacar el riesgo que trae consigo en 

este grupo de edad la posible aparición de un trastorno alimentario, pues este supone 

la tercera enfermedad crónica más frecuente en adolescentes, después del asma y la 

obesidad. Conforme a esto, los TCA son enfermedades mentales incluidos en el DSM-

V que se caracterizan por una alteración en la percepción de la forma corporal de la 

persona o el peso, así como una ausencia del reconocimiento de la gravedad de su bajo 

peso corporal o de la pérdida de este. Es trascendente saber que un 25% de estos 

pacientes cronifican según la SEEN (Sociedad Española de Endocrinología y Nutrición) 

y que más de un 95% son mujeres, “el perfil más común es una adolescente con baja 

autoestima y alto grado de autoexigencia y perfeccionismo” (14). 

 

3. OBJETIVOS. 

 

De acuerdo con lo anteriormente explicado, el presente trabajo de investigación 

pretende valorar la relación entre el uso de las redes sociales y el riesgo de desarrollar 

un Trastorno de la Conducta Alimentaria en adolescentes de edades comprendidas 

entre 14 y 18 años, lo que incluye a los jóvenes que se encuentran en la adolescencia 

media y tardía.  
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Como objetivos específicos nos planteamos estudiar si las diferencias de género, 

edad o  índice de masa corporal influyen en el riesgo de desarrollar TCA, así como 

evaluar las posibles diferencias en la población con riesgo de TCA en el uso de redes 

sociales según tipo, frecuencia, reacciones conforme la aceptación o el rechazo ante la 

subida de contenido, al igual que investigar si existen influencers de referencia y su 

posible influencia en adolescentes en aspectos relacionados con el aspecto físico o la 

alimentación.  

Surgiendo así las siguientes hipótesis:  

- Pertenecer al género femenino supone un mayor riesgo de padecer TCA.  

- El riesgo de TCA disminuye en la adolescencia con el crecimiento.  

- Los adolescentes con IMC más altos tendrán más riesgo de desarrollar TCA.  

- Los adolescentes con riesgo de TCA tienen un perfil característico en el uso 

de redes sociales tanto en tipo de red social empleada, frecuencia y gestión 

de “me gusta”.  

- Se observa un mayor uso de aplicaciones de alimentación o ejercicio en la 

población de riesgo.  

- Se advierte un mayor uso de las redes sociales para informarse sobre 

nutrición o rutinas de ejercicio en los adolescentes de riesgo.  

 

4. MATERIALES Y MÉTODOS. 

 

4.1 Población y muestra.  

La muestra estuvo compuesta por 191 participantes de dos institutos de la 

ciudad de Granada. Tras la autorización de los centros y notificados padres, 

madres o tutores de los adolescentes mediante hoja de información (Anexo 3), 

se proporcionó los cuestionarios a los estudiantes. Los participantes tenían  

edades comprendidas entre 14 y 18 años, lo que abarca 3º, 4º de E.S.O, 1º y 2º 

de Bachillerato.  

4.2 Instrumentos. 

Para realizar este estudio de investigación, se han utilizado dos encuestas 

de manera anónima. La primera, Eating Attitudes Test-26 (Anexo 1), este es un 

cuestionario preelaborado autoaplicable de 26 preguntas acondicionadas para 

adolescentes y adultos, especialmente útil en la detección inicial del riesgo de 
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trastorno alimentario. Está preparada para ser utilizada tanto en un entorno 

clínico como no clínico. Cabe destacar que este cuestionario no está diseñado 

para hacer un diagnóstico específico de trastorno de conducta alimentario sino 

que evalúa el riesgo de padecerlo. Cada una de las preguntas incluidas puntúan 

3, 2, 1, 0, 0, 0, según las respuestas sean “siempre”, “muy a menudo”, “a 

menudo”, “algunas veces”, “raramente” y  “nunca” respectivamente; excepto la 

última (ítem 25), que puntúa a la inversa .   De acuerdo con esto, las personas 

evaluadas que obtienen una puntuación mayor o igual a 20 se establecen en el 

grupo de riesgo de padecer algún trastorno de la conducta alimentaria y deberían 

ser entrevistadas por un profesional cualificado (15) (16). Se complementa con 

un anexo en el que se incluyen cinco preguntas de comportamiento denominado 

cuestionario SCOFF, en el que 2 o más preguntas respondidas de manera 

afirmativa bastaría para incluir al adolescente/preadolescente en el grupo de 

riesgo de desarrollar TCA (17). Al completar el cuestionario EAT-26 se establece 

un índice de referencia en base a la puntuación total obtenida en el cuestionario 

y  las respuestas a las preguntas de comportamiento.  

El segundo cuestionario se trata de un formulario de elaboración propia 

generado a partir de “Google forms” (Anexo 2). En este se incluyeron 25 

preguntas de interés para el procedimiento del estudio acerca del uso de las 

redes sociales, la frecuencia, influencia negativa en redes, el papel de los 

influencers o los hashtags, así como preguntas relacionadas con aplicaciones 

de control de alimentación o ejercicio. Se realizó una agrupación de las 

cuestiones según valoraran temas relacionados y se le confirió una 

denominación común a cada grupo para facilitar el manejo de los datos, así pues, 

se consideró de riesgo si se respondía afirmativamente a todas las preguntas 

del grupo. De esta manera, se unificaron las preguntas 8, 9, 10, que trataban 

sobre la existencia o no de frustración en redes al no recibir suficientes “me 

gusta”, el hecho de ocultar siempre ciertas partes del cuerpo en redes y la 

experiencia negativa en redes sociales al sentir malestar frente a comentarios o 

fotos. Esta primera asociación se denominó “Redes sociales y frustración”. Así 

mismo, se agruparon las preguntas 12, 13 y 14, que aludían al uso de las redes 

sociales para documentarse sobre nutrición o rutinas de ejercicio físico y el 

empleo de blogs para informarse sobre nutrición o ejercicio, estas se incluyeron 

bajo la denominación “Redes sociales y nutrición o ejercicio”. Del mismo modo, 

se combinaron las preguntas 15, 17, 18 y 19 que hacían referencia al hecho de 

seguir influencers o no, el deseo de asemejarse a estos, si estos subían 



9 
 

contenido relacionado con la alimentación o el aspecto físico y el uso de 

hashtags. Este grupo se nominó “Redes sociales e influencers”. Por último, se 

unificaron las cuestiones 21, 23 y 25, en las que se abordaban el uso de 

aplicaciones de control de alimentación, control de calorías y ejercicio. Este 

grupo se denominó “Apps de alimentación o ejercicio”.   

Para el posterior análisis de las preguntas enumeradas en el párrafo anterior, 

se calculó el total de estas cuestiones, para ello se puntuó 1 o 0 según las 

respuestas fueran afirmativas o negativas y tras el cómputo total, se estableció 

un índice riesgo en 5, formándose dos categorías, la primera, menor o igual a 5 

(o sin riesgo, negativo o NO) y la segunda, mayor a 5 (o con riesgo, positivo o 

SÍ). Estas cuestiones se agruparon bajo la denominación “Índice de riesgo en 

redes sociales (IR- RRSS)”.  

Para el posterior estudio de la variable “edad”, se establecieron cuatro grupos 

en 15, 16, 17, 18 años según los datos obtenidos de la muestra. 

Respecto al IMC, se realizaron tres grupos según un IMC bajo (<18,5), IMC 

normal (18,5- 24,99) o IMC alto (>25) sin distinción de sexo en cada uno de ellos 

con el fin de facilitar el examen estadístico ulterior.  

4.3 Procedimiento.  

Ambos cuestionarios se facilitaron a la muestra perteneciente a dos institutos 

de la provincia de Granada, previa autorización de los centros e informados los 

padres, madres o tutores mediante hoja de información (Anexo 3) en la que se 

relataba la participación totalmente anónima del alumnado. Todas las respuestas 

se recogieron de manera online mediante la plataforma “Google Forms”.  

Para diferenciar la población de riesgo-no riesgo de padecer TCA, se utilizó 

como criterio una puntuación mayor o igual a 20 en el cuestionario EAT-26 (15) 

(16). En base a este se analizaron todas las relaciones significativas, según 

sexo, edad, IMC y preguntas de riesgo en el cuestionario de elaboración propia. 

Este cuestionario se acompañaba del anexo SCOFF, el cual se utilizó para 

observar el grupo de riesgo conforme a este cuestionario, estableciendo el 

criterio en una puntuación mayor o igual a 2 (17). Sin embargo, no se empleó 

para el posterior análisis de las relaciones del estudio.  
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4.4 Análisis estadístico.  

Tras la recogida de datos se analizaron mediante el software estadístico R. 

Se realizó un análisis de estadística descriptiva con el fin de realizar una 

caracterización de la distribución de las variables de la muestra. Se resumieron 

las variables numéricas con medias y desviaciones típicas y las variables 

cualitativas con porcentajes. Se calcularon los intervalos de confianza al 95% 

(IC95%) para los correspondientes parámetros poblacionales. Seguidamente, se 

obtuvieron coeficientes de correlación junto con sus correspondientes p.valores 

para estudiar la relación entre variables numéricas. Tras dicotomizar la 

puntuación total de EAT-26, en grupo de riesgo alto-no riesgo, se obtuvieron, 

para cada variable, valores de Odds Ratio de tener riesgo algo, sus intervalos de 

confianza al 95% y su significación. Mediante regresión logística se estimó un 

modelo multivariante en el que incluimos solo aquellas variables que mostraron 

una relación estadísticamente significativa con el riesgo mencionado, o que 

estuvieron cercanas a ello (p.valores menores de 0.12). De esta forma, 

conseguimos valores de Odds Ratio ajustados por los otros factores incluidos en 

el análisis. Utilizando las estimaciones de este modelo multivariante se estimó 

una regla predictiva para el grupo de riesgo alto en función de las variables 

incluidas en el modelo. Para evaluar su capacidad predictiva se obtuvieron 

valores de Sensibilidad y Especificidad. Se consideraron como estadísticamente 

significativos p.valores inferiores a 0.05.  

 

5. RESULTADOS. 

De la muestra de 191 participantes, 97 fueron chicas (50,8%), 87 fueron chicos 

(45,5%) y 7 se definieron como “otro” (3,7%). La edad media de los integrantes de la 

muestra fue de 16,24 con una desviación típica de 1,27.  

Encontramos 38 adolescentes por encima del corte de riesgo, lo que 

corresponde a un 19,89% del total. En base a esto, un 30,92% de las mujeres se 

incluyen en el grupo de riesgo (30 chicas), un 8,04% de los hombres (7 chicos) y un 

14,28% del grupo “otro” (1 persona). La media de la muestra se localiza en 12,46 puntos, 

lo cual se encuentra por debajo del punto de corte de riesgo.  

Es importante destacar que se vio que un 28,7% de la muestra (55 adolescentes) 

pasaron el punto de corte del cuestionario SCOFF y por tanto, se incluyen directamente 
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en el grupo de riesgo. A partir de esto, un 42,26% de las mujeres se incorporaron al 

grupo de riesgo (41 chicas), un 13,79% de los hombres (12 chicos) y 2 del grupo “otro”. 

Para iniciar la labor de investigación, se pretendió estudiar la posible relación entre 

las diferencias de sexo y el riesgo de padecer TCA, encontrándose una fuerte relación 

significativa directa entre estas variables. Se observó una mayor dispersión de los datos 

para el sexo femenino con una mediana superior a la de los otros grupos, presentando 

puntuaciones más cercanas al punto de corte de riesgo. Para el sexo masculino, se 

objetivó una mediana con puntuaciones más bajas y un rango intercuartílico menor, lo 

que deja ver unas puntuaciones similares dentro del grupo. En el género “otro” se 

observa una dispersión de los datos menor que el grupo masculino, pero con 

puntuaciones máximas similares, vemos un rango intercuartílico mayor que este, con la 

mediana más baja de los tres grupos, alejándose del punto de corte de riesgo. Así pues, 

podemos afirmar que el género femenino presenta mayor riesgo de sufrir TCA con un 

nivel de significación < ,001 que el masculino y los que se definieron como “otro”, si bien, 

al tener una muestra escasa para este último grupo, resulta difícil establecer 

conclusiones en base a este. Aunque sería oportuno destacar, que pese a que se 

observa una mayor prevalencia del riesgo que para el grupo masculino, un 14,28% 

representa el grupo “otro” con una mediana más baja y menor dispersión de los datos 

que este último. (Ver gráfico 1).  

 

Gráfico 1: Sexo y riesgo de TCA. 

A continuación, se examinó la relación entre la edad y el riesgo de desarrollar 

TCA, donde no encontramos relaciones significativas con un p.valor de 0,39. Al realizar 

un análisis de los subgrupos vimos una distribución similar por sexo en todos estos, con 
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un ligero aumento de chicas en cada uno, es decir, observamos una variación de 4 a 9 

chicas en una media de 44,5 personas por cada grupo. Exceptuando el grupo de 18 

años, donde encontramos 5 chicos más. Se objetiva una tendencia en el grupo de menor 

edad a puntuaciones mayores en EAT-26, que en los grupos de mayor edad. Así pues, 

podemos asegurar, que aunque no extraigamos una relación significativa entre las 

variables, existe una inclinación en los adolescentes de menor edad a un riesgo más 

elevado de TCA. (Ver gráfico 2). 

 

Gráfico 2: Edad y riesgo de TCA. 

Con respecto al IMC, la media de la muestra se encontró en 21,31 kg/m2, lo que 

se definiría como normopeso, con una desviación típica de 3,11. No detectamos una 

relación significativa con un p.valor de 0,629. Al describir los integrantes de los 

subgrupos para la variable IMC encontramos 35 adolescentes con bajo peso (un 

18,32%), de los cuales 23 se correspondieron con chicas (un 12%), 10 fueron chicos 

(5,2%) y 2 se definieron como “otro” (1%). Así mismo, se hallaron 125 participantes en 

el grupo con normopeso (un 65,44%), de los cuales, 68 fueron chicas (35,6%), 53 fueron 

chicos (27,74%) y 4 se localizan el género “otro” (2%). De igual manera, se observaron 

25 integrantes con sobrepeso (un 13%), de estos, 4 fueron mujeres con un 2% y 21 

fueron hombres (10,99%). Visto esto, no podemos confirmar que exista una relación 

entre el IMC y el riesgo de padecer TCA, aunque, podríamos afirmar, a simple vista, que 

se da una tendencia en los adolescentes con sobrepeso a puntuaciones más altas en 

EAT-26, si no fuera porque nuestro estudio parece estar sesgado por el sexo, pues el 

género femenino tiende a IMC más bajos y el masculino a IMC más elevados. (Ver 

gráfico 3). 
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Estos gráficos obtenidos para el IMC relacionado con las puntuaciones de EAT-26 

parecen mostrar ciertas semejanzas a los extraídos para el sexo relacionado con las 

puntuaciones de EAT-26 (ver gráfico1). 

 

Gráfico 3: IMC y riesgo de TCA. 

Por otro lado, se investigó una asociación entre el grupo “redes sociales y 

frustración” y el riesgo de sufrir TCA, se encontró una fuerte relación significativa directa 

con un nivel de significación de 0,001. Se objetiva una mediana más alta y cercana para 

el grupo con respuestas afirmativas, además de un rango intercuartílico mayor con 

puntuaciones en torno al punto de corte de riesgo y una mayor dispersión de los datos, 

más allá de este punto, lo cual, nos indicaría que existe un riesgo más elevado para este 

grupo. Para el grupo con respuestas negativas, se observa una mediana más alejada 

del punto de corte de riesgo, estando las puntuaciones del rango intercuartílico por 

debajo de este, además, vemos una menor dispersión de los datos, con respuestas más 

homogéneas en este grupo. Así pues, podemos asegurar que aquellos adolescentes 

que se sienten frustrados en redes sociales, en comparación con los que no, presentan 

un mayor riesgo de padecer TCA (Ver gráfico 4). 

En consonancia con lo anteriormente comentado, observamos que un 16,1% (IC 

95%: 11,3- 22,4) de los adolescentes se sienten frustrados al no recibir abundantes 

“likes” en redes. Sería conveniente destacar que un 43,5% (IC 95%: 36,5- 51) de los 

adolescentes intentan ocultar siempre ciertas partes de su cuerpo al subir contenido a 

redes sociales y hasta un 26,9% (IC 95%: 20,8- 34,1) han sentido malestar por fotos o 

comentarios en estas plataformas en las que se perciben “poco favorecidos”.  
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Gráfico 4: RRSS y frustración y riesgo de TCA. 

Por otra parte, se valoró la relación entre el grupo “Redes sociales y nutrición o 

ejercicio” y el consiguiente riesgo de padecer TCA. Se detectó una fuerte relación 

significativa directa con un nivel de significación < ,001. Vimos que en el grupo con 

respuestas afirmativas la mediana se localizaba en puntuaciones más cercanas al punto 

de corte de riesgo, con un rango más amplio y llegando a este punto de corte, además 

se observa una mayor dispersión de los datos hacia puntuaciones más allá del punto de 

corte. En el grupo de respuestas negativas, se observa una mediana en puntuaciones 

más bajas y un rango intercuartílico menor, con puntuaciones similares a esta mediana 

y alejados del punto de corte de riesgo. Así pues, podemos afirmar que se encontraron 

diferencias significativas entre los adolescentes que hacen un uso de las redes sociales 

para informarse sobre nutrición o ejercicio y los que no, presentando un mayor riesgo 

de desarrollar TCA aquellos que empleaban las redes con tal fin. (Ver gráfico 5).  

Conforme a esto, se observó que un 51,4% (IC 95%: 44- 58,8) de los 

encuestados hacen uso de las redes sociales para informarse sobre nutrición y un 

56,4% (IC 95%: 48,9-63,6) lo hacen para seguir rutinas de ejercicio físico. Empleando 

en menor medida los blogs con la misma intención con un 42,2% (IC 95%: 35,1- 49,6).  
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Gráfico 5: RRSS y nutrición o ejercicio y riesgo de TCA. 

Posteriormente, se investigó la posible conexión entre el grupo “Redes sociales 

e influencers” y el riesgo asociado de padecer TCA. Se encontró así, que en este caso 

no existían diferencias significativas entre los grupos con un p.valor de 0,122. (Ver 

gráfico 6). Pese a que un 80,2% (IC 95%: 73,7- 85,5) de los adolescentes siguen a 

influencers, un 59,3% (IC 95%:  51,7- 66,4) garantizan que no les gustaría parecerse a 

ellos. En cuanto al uso de hashtags, un 91,3% (IC 95%: 86,2- 94,7) de los entrevistados 

no hace uso de la almohadilla en redes sociales.  

 

Gráfico 6: RRSS e influencers y riesgo de TCA. 
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Más adelante, se examinó la relación entre el grupo “Apps de alimentación o 

ejercicio” y el riesgo de sufrir TCA, encontrándose una fuerte relación significativa directa 

con un nivel de significación de 0,001. Observamos que para el grupo con respuestas 

afirmativas la mediana de sus puntuaciones se sitúa muy cerca del punto de corte de 

riesgo, con un rango intercuartílico más amplio que el grupo comparativo y mayor 

dispersión, todo esto le confiere un riesgo más elevado. En cuanto al grupo con 

respuestas negativas, la mediana se encuentra en valores más bajos, con un rango 

menor y puntuaciones más homogéneas en este grupo, además, la dispersión aquí es 

bastante menor. De esta manera, podemos asegurar que los adolescentes que hacen 

uso de aplicaciones para control de alimentación o ejercicio presentan un riesgo mayor 

de padecer TCA. (Ver gráfico 7). 

En este sentido, nos percatamos de que un 7,5% (IC 95%: 4,4- 12,4) hacía uso 

de aplicaciones de control de alimentación, un 19% (IC 95%: 13,8- 25,4) de control de 

calorías o ejercicio y un 30,1% (IC 95%: 23,7- 37,3) introducía información personal en 

smartwatch o similares para control de calorías o ejercicio.  

 

Gráfico 7: Apps de alimentación o ejercicio y riesgo de TCA. 

Posteriormente, se estudió una posible relación entre el “IR-RRSS” y el riesgo 

de desarrollar TCA. Se halló una fuerte relación significativa directa con un nivel de 

significación < ,001. Objetivamos una mediana superior y muy cercana al punto de corte 

de riesgo para el grupo con puntuaciones mayores de 5 con un rango y dispersión 

mayores, más allá del punto de corte, llegando a puntuaciones mayores de 40, por tanto, 

respuestas más heterogéneas, lo que nos indicaría un riesgo superior para este grupo. 

En cuanto al grupo con puntuaciones menores o iguales a 5, se observan puntuaciones 
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más homogéneas en el cuestionario de riesgo con un rango intercuartílico menor, una 

mediana más baja y alejada del punto de corte de riesgo, y además, se observa una 

menor dispersión de los datos. De este modo, podemos afirmar que existen diferencias 

significativas entre los grupos, observándose que aquellos adolescentes con una 

puntuación mayor a 5 en estas preguntas presentan mayor riesgo de sufrir TCA. (Ver 

gráfico 8). 

 

Gráfico 8: IR-RRSS y riesgo de TCA. 

 Más adelante, quisimos estudiar la relación entre el tipo de red social utilizada y 

el riesgo de desarrollar TCA. No encontramos relaciones significativas entre estos 

grupos, con un nivel de significación de 0,07. Si bien, se podría advertir una tendencia 

en el grupo de la red más frecuentemente utilizada, Tiktok, encontrando puntuaciones 

más altas en el cuestionario de riesgo. En este sentido, observamos que la red social 

más utilizada entre los adolescentes es TikTok. Un 46,2% (IC 95%: 39- 53,7) de estos 

jóvenes hacen uso de esta plataforma, seguida de Instagram con un 31,2% (IC 95%: 

24,8- 38,5).  

 En cuanto al tiempo dedicado a las redes sociales, los adolescentes de la 

muestra permanecen conectados a las redes una media de 3,71h a la semana con una 

desviación típica de 2,43. Estudiamos la relación entre el tiempo dedicado a redes 

sociales y el riesgo de padecer TCA, no encontrando una relación significativa, con un 

nivel de significación de 0,10.  
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6. DISCUSIÓN. 

 

Al inicio de nuestra investigación surgieron una serie de hipótesis, las cuales era 

objeto confirmar.  

En primer lugar, propusimos que el sexo femenino y la adolescencia temprana se 

relacionaban con el riesgo de padecer algún trastorno de la conducta alimentaria, esta 

hipótesis se vio confirmada para el sexo, no así para la edad.  Los datos de nuestro 

estudio demuestran que un 30,92% de las chicas de la muestra presentan conductas de 

riesgo para el desarrollo de un TCA frente a un 8,04% de los chicos con 

comportamientos equivalentes. Estos datos parecen alarmantes al contrastarlos con 

investigaciones previas, en las que se concluye que hasta un 12,3% de las chicas 

adolescentes presentan conductas de riesgo comparado con un 7,8% de los varones 

adolescentes (18) si bien, se establecen conclusiones con muestras superiores a la 

nuestra. Sin embargo, se objetiva un importante crecimiento del riesgo para el sexo 

femenino, no evidenciándose dicho incremento en el sexo masculino. Este aumento 

visible del riesgo creemos que podría deberse, entre otras causas, al impacto de la 

pandemia COVID-19 en la salud mental de los adolescentes, pues hay estudios que 

demuestran que durante la pandemia se ha duplicado la tasa de diagnósticos de estas 

patologías (19). Así pues, sabemos que los casos mensuales de anorexia de nueva 

aparición aumentaron más de un 60% comparado con la época prepandemia (20). Así 

pues, sería esperable ver un aumento del riesgo en el sexo femenino, pues se ha 

producido un incremento de estos diagnósticos. Otro estudio realizado en Irlanda, 

demuestra de manera similar como el sexo femenino se asocia con un mayor riesgo de 

TCA frente al sexo masculino, evaluado con EAT-26, misma escala de riesgo empleada 

en el presente estudio (21). De igual forma, ocurre con estudios en los que se utilizó la 

escala SCOFF para la evaluación del riesgo, donde se demuestra que existe una 

probabilidad significativamente mayor en el sexo femenino en jóvenes de 11 a 19 años 

(22). En un reciente estudio canadiense, se ha descrito el grupo de personas trans o no 

conforme con el género, incluidos en el género “otro” de nuestro estudio, como un grupo 

con mayor psicopatología de TCA en comparación con el sexo femenino y masculino. 

Si bien, la prevalencia del riesgo detectada en nuestros datos está en valores 

intermedios de los encontrados en hombres y mujeres, con una mediana inferior, por lo 

que nuestra muestra apunta hacia otra línea, quizás porque ese grupo no se ajusta al 

modelo o estándar corporal de la sociedad, aunque serán precisos más estudios en el 

futuro (23). 
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En lo que respecta a la edad, en nuestro estudio no pudimos encontrar una relación 

significativa entre el riesgo de padecer TCA y la edad, si bien, pudimos extraer una 

inclinación de los adolescentes más jóvenes a sacar mayores puntuaciones en el 

cuestionario de riesgo EAT-26, y por tanto asociar un riesgo más elevado para el 

desarrollo de conductas nocivas. Esto parece concordar con estudios previos, en los 

que se ha demostrado un aumento del riesgo en los adolescentes de menor edad . Se 

cree que la edad de detección de estos trastornos está disminuyendo, haciéndose notar 

cada vez antes, en los últimos años se ha visto un aumento de la incidencia en menores 

de 15 años (24). Según un estudio realizado en niñas adolescentes de EEUU, se vio 

que un 27% de las jóvenes entre 12 y 18 años presentaban conductas de riesgo, un 

12% de las niñas entre 12 y 14 años informaron de episodios de atracones en el último 

mes y  hasta un 7% de este grupo avisó de vómitos autoprovocados para bajar de peso 

(25).   

Para continuar, planteamos que los adolescentes con IMC más elevados se 

asociarían a conductas de riesgo, esta hipótesis no se ha podido confirmar. Al hacer el 

análisis de los datos encontramos un sesgo por sexo, que influía en las puntuaciones 

del IMC, de esta forma, el grupo con sobrepeso estaba constituido en su mayoría por 

chicos y el grupo con bajo peso estaba formado en su mayoría por chicas. Si bien, 

podríamos extraer tendencias de la observación de los datos, como una predisposición 

de las chicas a tener un bajo IMC y de los chicos a un IMC elevado.  

Posteriormente, expusimos la hipótesis de que la población de riesgo mostraba un 

perfil característico en redes sociales según el tipo de plataforma utilizada, la frecuencia 

de uso o la gestión en la aceptación de los “me gusta”. En primer lugar, pudimos 

confirmar que la población de riesgo experimentaba frustración en redes sociales al no 

recibir suficientes “me gusta” cuando subían contenido, además de ocultar ciertas partes 

de su cuerpo en redes y presentar malestar ante comentarios o fotos subidas en las que 

notaban salir menos favorecidos. Esto estaría en concordancia con lo observado en 

estudios anteriores, donde se han establecido asociaciones significativas entre 

experiencias negativas en redes sociales como la exposición y posterior crítica por parte 

de otros usuarios y el consiguiente riesgo de desarrollar este tipo de conductas (26). 

Encontramos que hasta un 43,5% de los adolescentes procuran no mostrar nunca 

ciertas partes de su cuerpo y se ha objetivado, en investigaciones previas, que este tipo 

de conductas evitativas se relacionan con una mayor probabilidad de cumplir criterios 

de TCA. Se evidencia que este tipo de comportamientos en redes relacionados con la 

apariencia física como evitar publicar selfies o invertir y manipular fotografías podrían 

ser indicativos de TCA (27). Así pues, se podría objetivar una insatisfacción corporal en 
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la muestra, lo que se ha relacionado con un impulso por la delgadez y una baja 

autoestima en diversos estudios, además se evidencia un creciente aumento de estos 

factores de riesgo en la época de confinamiento COVID-19, relacionado, entre otros, a 

un incremento en la frecuencia de uso de las redes sociales y comparaciones 

relacionadas con la imagen corporal a través de las redes (28). No pudimos afirmar la 

existencia de un perfil en redes sociales según el tipo de plataforma más utilizada y las 

horas dedicadas a redes en la población de riesgo, sin embargo, pudimos identificar una 

tendencia a puntuaciones más altas en EAT-26 en la población cuya red social más 

empleada era TikTok. Pese a que en estudios anteriores se ha relacionado Instagram 

con ser una plataforma que incita de una manera más pronunciada la delgadez y 

actitudes bulímicas, en nuestra investigación, la red predominante fue TikTok. Además, 

según estos estudios, un tiempo excesivo en redes sociales se relaciona con una mayor 

insatisfacción corporal proveniente de estas plataformas y por ende, una mayor 

tendencia a desarrollar TCA (29). De acuerdo con el informe Carat de redes sociales, 

los adolescentes entre 8 y 17 años pasan más de 3 horas conectados en redes a la 

semana de lunes a viernes, pudiendo llegar a más de 5 horas los fines de semana, lo 

cual se considera un consumo excesivo (30).  

 Seguidamente, propusimos un mayor uso de aplicaciones de control de 

alimentación o ejercicio en la población de riesgo, esta hipótesis se vio confirmada. 

Obtuvimos un aumento significativo del riesgo de TCA en los adolescentes que hacían 

uso de estas aplicaciones frente a los que no, idea que coincide con estudios anteriores, 

en los que se ha demostrado que las aplicaciones de control de calorías o alimentación 

ejercen una influencia negativa en el desarrollo de conductas de riesgo, contribuyendo 

al inicio de un posible TCA y posterior perpetuación de este, pues se ha visto que hasta 

un 73% de pacientes con anorexia afirman que el uso de estas aplicaciones influyó en 

el inicio de su TCA (31). 

 De acuerdo con esto, planteamos un uso más acusado de las redes sociales 

para informarse sobre nutrición o seguir rutinas de ejercicio físico en la población de 

riesgo. Vimos la confirmación de la hipótesis al observar un aumento significativo del 

riesgo en los adolescentes que empleaban las redes con este propósito. Según diversos 

autores, se ha establecido en la sociedad actual una “tendencia fitness” que muchos 

jóvenes han interiorizado, de tal manera, que tienden a buscar y documentarse en redes 

sociales acerca de rutinas o dietas que les permita acercarse a ese objetivo “impuesto” 

socialmente (32).  
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Por último, sería conveniente destacar que pese a que en diversos artículos de 

interés, se resalta el papel del influencer como persona verdaderamente influyente en 

la población más vulnerable, en nuestro estudio no se encuentran resultados 

significativos sobre la posible influencia que puedan ejercer estos individuos en la 

población de riesgo. Conforme la literatura previa, los influencers suponen un papel 

importante en los adolescentes, pues propagan una “vida fitness” exagerada, basada 

en ciertos ideales y conductas en los que la dieta y el ejercicio son los pilares del control 

de la perfección del cuerpo humano. Trasmiten la idea de apariencia física equivalente 

a felicidad y agrado, esto hace que los adolescentes se identifiquen con ellos y se 

sientan atraídos por estos (29).  

 A grandes rasgos, en nuestra investigación se evidencia una asociación 

significativa entre el uso de las redes sociales en adolescentes según diversos aspectos 

como tipo de red social, frecuencia, frustración en redes, papel de los influencers, 

empleo de hashtags o uso de estas para informarse sobre nutrición o ejercicio y el 

consiguiente riesgo de desarrollar TCA. Este objetivo confirmado está de acuerdo con 

investigaciones previas en las que se demuestra una relación clara entre el uso de las 

redes, sobre todo en chicas y el riesgo de padecer TCA, al producirse una excesiva 

reevaluación de la forma corporal y el peso, esta asociación parece producirse cada vez 

a una edad más temprana (3).  

 

7. CONCLUSIONES. 

 

De acuerdo con nuestra investigación, hemos observado un aumento importante del 

riesgo de TCA en el género femenino frente al masculino, donde no se evidencia este 

incremento, comparado con estudios previos. Esto es una noticia importante para 

nuestra sociedad, pues se debe tomar conciencia de los riesgos que acarrean estas 

enfermedades dado el aumento de la prevalencia a día de hoy. 

En nuestro estudio no hemos podido establecer un perfil típico para los adolescentes 

que están a riesgo de estas patologías, sin embargo, hemos encontrado indicios en esta 

población, que quizás deban hacernos sospechar. Así pues, vimos actitudes que se 

repetían en los adolescentes a riesgo como ocultar ciertas partes de sus cuerpos en 

redes, una mala gestión de “no gustar” en redes sociales, lo cual les provocaba 

frustración o el malestar generado ante comentarios negativos o fotos subidas por otros 

usuarios en las que no se veían favorecidos. Este tipo de conductas nos sugiere una 
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importante insatisfacción de la imagen corporal que posiblemente surja de las 

comparaciones tanto entre iguales, como del ideal de belleza actual difundido por 

medios de comunicación y redes sociales. Nos dimos cuenta de que no existían 

relaciones significativas entre las horas dedicadas a redes sociales y el riesgo de 

padecer TCA, aunque sí habíamos encontrado asociaciones significativas entre nuestro 

índice de riesgo en redes sociales (que abarcaba diversas preguntas sobre cómo era el 

uso de las redes sociales) y el riesgo de TCA, esto nos hizo reflexionar que quizás el 

riesgo no se encuentra tanto en la frecuencia de uso, sino más bien en la forma en la 

que se usan las redes.  

En concordancia con lo comentado previamente, pudimos observar un aumento del 

riesgo en los adolescentes que empleaban las redes sociales para informarse sobre 

nutrición o rutinas de ejercicio, estos factores aparentemente saludables y del cuidado 

personal en un inicio, más que un factor protector se convierte en factor de riesgo. 

 En este sentido, también encontramos un mayor uso de aplicaciones de control de 

alimentación, ejercicio y calorías en los adolescentes a riesgo. Esto no nos sorprendió, 

pues favorecen comportamientos que pueden llegar a ser obsesivos si se establece un 

objetivo, que en la mayoría de las ocasiones es insano e inalcanzable sin caer en 

conductas nocivas. Quizás una mayor supervisión y atención del uso de este tipo de 

plataformas en los más jóvenes podría suponer un buen comienzo en el control de inicio 

de estas patologías, no obstante, sabemos que es una meta difícil de conseguir.  

Como limitaciones a nuestro estudio, sería oportuno destacar el sesgo encontrado 

a la hora de analizar el factor IMC, pues parece ser que el sexo ha influido de manera 

significativa en los resultados en base al IMC. Encontramos puntuaciones más altas 

para EAT-26 en los adolescentes con sobrepeso, sin embargo, al contar con una 

muestra no demasiado alta no nos permite evaluar de forma diferenciada por sexo el 

factor de riesgo de TCA. 

En definitiva, podríamos concluir con que el uso de las redes sociales en 

adolescentes supone un incremento del riesgo para el desarrollo de conductas 

patológicas en los TCA. Las dificultades en el control de las plataformas facilitan el 

acceso de estos adolescentes a todo tipo de información. Una edad de inicio en redes 

sociales cada vez menor unido a que nos encontramos en un punto de la historia en el 

que la percepción de la belleza y el hecho de “estar sano” se asocian con la idea de 

delgadez de manera equívoca, trasmitida por medios de comunicación, revistas de 

moda y la reciente aparición de los “influencers” hacen que los más vulnerables de la 

sociedad sean más propensos a caer en actitudes de riesgo con el fin de logar esos 
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ideales. Serán precisos más estudios y una diferenciación de los influencers de 

referencia para poder discernir su verdadera influencia en el riesgo de TCA. 
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8. ANEXOS. 
 

ANEXO 1. EATING ATTITUDES 26 Y CUESTIONARIO SCOFF. 

 

CUESTIONARIO SCOFF. 

 

ANEXO 2. CUESTIONARIO DE ELABORACIÓN PROPIA. 

URL: https://forms.gle/SaAcfVJwwR1CihPs5  

Este cuestionario pretende valorar el uso de redes sociales en adolescentes.  

ES ANÓNIMO. 

Se lo más realista posible.

https://forms.gle/SaAcfVJwwR1CihPs5
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1. Sexo 

 Chico 

 Chica  

 Otro  

 

2. ¿Cuántos años tienes? 

Texto de respuesta corta 

 
3. ¿Cuánto mides? 

Texto de respuesta corta 

 
4. ¿Cuánto pesas?  

Texto de respuesta corta 

 
5. ¿Cuál es la red social que más 

utilizas?  

 Instagram 

 Facebook  

 TikTok 

 Twitter 

 Snapchat 

 Pinterest 

 Youtube  

 Otra 

 

6. Si en la pregunta 5 pusiste la opción 

"OTRA", indica cual.  

Texto de respuesta corta 

 
7. ¿Cuánto tiempo has utilizado, en 

total, en un día las redes sociales esta 

última semana? (Dímelo en horas).  

Texto de respuesta corta 

 
8.  Cuando subes contenido a redes 

sociales, ¿te sientes "frustrado" si no 

recibes muchos "me gusta"? 

 Sí 

 No 

9. Cuando subes contenido a redes 

sociales, ¿intentas no mostrar nunca 

ciertas partes de tu cuerpo? Por ej. 

brazos, piernas... 

 Sí, intento no mostrar 

determinadas partes. 

 No, no lo hago. 

 

10. ¿Te has sentido mal por comentarios 

o fotos subidas en redes en las que 

sales "poco favorecido"? 

 Sí 

 No 

11. ¿Cuál es el contenido que más ves 

en redes sociales? Por ej. Comida, 

deporte, moda, maquillaje...  

Texto de respuesta corta 

 
12. ¿Utilizas las redes sociales para 

informarte sobre nutrición? Por ej. 

dietas, recetas... 

 Sí 

 No 

13. ¿Utilizas las redes sociales para 

seguir rutinas de ejercicio físico?  

 Sí 

 No 

14. ¿Utilizas blogs para informarte sobre 

nutrición o rutinas de ejercicio? 

 Sí 

 No 

15. ¿Sigues a influencers?  

 Sí 

 No 

16. ¿Quién es tu influencer de 

referencia? (El/La que más te gusta). 

Puedes poner 2.  

Texto de respuesta corta 

 
17. ¿Te gustaría parecerte a tu 

influencer de referencia?  

 Sí 

 No 

18. ¿Los influencers a los que sigues 

suben fotos/vídeos de su comida o de su 

aspecto físico?  

 Sí 

 No 

19. ¿Sueles utilizar hashtag?  

 Sí 

 No 

20. ¿Cuáles son los hashtags que 

utilizas con más frecuencia?  

Texto de respuesta corta 

 
21. ¿Utilizas aplicaciones de control de 

alimentación? Por ej. Agua, dieta... 
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 Sí 

 No 

22. Si tu respuesta anterior ha sido "Sí" 

¿Qué aplicaciones utilizas? 

Texto de respuesta corta 

 
23. ¿Utilizas aplicaciones de control de 

calorías o ejercicio? 

 Sí 

 No 

 

 

24. Si en la pregunta anterior marcaste 

"Sí" ¿qué aplicaciones utilizas? 

Texto de respuesta corta 

 
25. ¿Introduces información personal 

por ej. smartwatch o reloj inteligente 

para control de calorías o ejercicio? 

 Sí 

 No 

 

ANEXO 3. HOJA DE INFORMACIÓN.  

HOJA DE INFORMACIÓN A PADRES/MADRES O TUTORES 

DE LOS ADOELSCENTES 

Estamos realizado una investigación con el objetivo de valorar el uso de las redes 

sociales en adolescentes y el riesgo de trastorno de conducta alimenticia.  

El estudio está realizado por Daniela Vega Botina, alumna de grado de Medicina 

en la Universidad de Valladolid, para su Trabajo de Fin de Grado bajo el título “Riesgo 

de trastorno de conducta alimenticia en relación al uso de las redes sociales en 

adolescentes” y dirigido por el profesor Dr. Carlos Imaz, psiquiatra infantil y de la 

adolescencia del Hospital Universitario Río Hortega de Valladolid.  

Dicho estudio ha sido aprobado por el Comité de Ética de Investigación Clínica 

de este Hospital Universitario Río Hortega.  

Consiste en la realización de dos cuestionarios que se realizarán de forma 

anónima, siendo la participación completamente voluntaria.  

Para cualquier duda y/o aclaración puede ponerse en contacto en CSM Niño y 

Adolescente del Hospital Universitario Río Hortega. Servicio de Psiquiatría. C/ Dulzaina 

2 47012 Valladolid. O al correo carlos.imaz@uva.es .  

En Valladolid a 12 de marzo de 2023 
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